
Núm. 7. 

EL Tío TREMENDA, 
ó LOS CRÍTICOS DEL MALECÓN. 

E fectivamente ayer se juntó la gente mas leroprano* 
según quedaron , y yo acudí con el mismo cuidada 
para oír al tío Tremenda sobre el punto pendiente. Es
te tomó la palabra, y sin mas preámbulo dixo asi: 

Tremenda. Las rentas provinciales son las que mas 
destruyen nuestra población. Dice el insine Saavedra, 
que los tributos no deben imponerse sobre aquellas ma
terias necesarias para la vida , sino sobre aquellas co
sas destinadas al íuxo , a la curiosiá , y al ornamen
to ; y de este moo se castiga el exceso , y cae el pe* 
so mayor sobre el arma de los ricos ,queando aliviaois 
los probes labraores y oficiales, que son la gente í^ue 
mas cuenta tiene a la república. Este es un principio in
dubitable, y el mas consagrao por la sanción de too» 
los pulíticos del orbe i y ^ este principio se oponen 
directamente las tales rentas provinciales , porque ellas 
recaen sobre el vino, vinagre, aceite , tocino y car* 
ne que ya ven ustees que son renglones de primera 
atención, y de esto resulta que el mayor peso recái-
ga no sobre los poerosos, sino sobre los la^raores, ar-
iesanos , jornaleros y probes , que sigua los cálculos 
de un sabio, comen y visten treinta y cincíy: por cientíi 
mus caro , haciendo por precisión un treinta y tincó 
p r ciento mas caro sobre el precio natural la obra de 
sus manos. Solamente por el capítulo que he dich» 
podran ustees conocer el atraso que paece no^stra in
dustria, y el peso tan g-rande que cae ícb?íe ella- : no le 
sncee esto á los exírangeros : i-tieii- has'̂ as sa^aliria"'tí* 



ellos! que ademas de no tener estos demonios de re-̂  
carga^ lé jacen a uno que al poer sea industrioso, porque 
es tanto lo que fomentan y premian a la industria, que 
asombra. Por esto nosotros mos queamos tan atrasaos 
en noticias, y no sernos capaces de ponernos al lao 
de ninguna nación en el particular que se jabla. Acá 
vienen los forasteros con sus géneros y primores, y an-
que los crucifican nuestras imposiciones de derechos de 
entraa, en verdad y por cierto que mos dan sus ma-
nufaturas a precios mas quitativos que nuestros artesa
nos las suyas; ¿ y en qué pende esto ? en lo que se ha 
dicho ya : en que los extrangeros no sufren aquellos re
cargos maldecios. 

2 Y no le parece h, ustees una buena simpleza que 
para evitar la entraa de esos géneros de industria ex-
trangera, se haya buscao el arbitrio de apretarles la 
mano á los introdutores ? Yo voy a explicar ahora la inu-
tilia de este recurso , y los grandes prejuicios que trae 
k mayor abundamiento. Digo que es inútil, porque va
mos claros 3 señores ; con recargar los derechos ó los 
tuertos a los géneros extrangeros, ¿se fomenta nuestra 
industria ? Foméntese y premiese qual corresponde nues
tra industria nacional , y verán ustees como los extran
geros no vienen a vendernos unas cosas que tenemos no
sotros con abundancia, y sin los costos del viage. Lo 
que sucee es que nosotros mos estamos con los brazos 
cruzaos esperando que mos igan los extrangeros quanto 
quieren por sus efeutos, y se los pagamos alegremen
te la mita mas de lo que valen ; ¿ y porqué ? Por que 
los atracan y desuellan con ios derechos de entraa. Pues 
no era mejor quitar las travas y los diablos de rentas 
provinciales , y premiar y fomentar nuestra industria, y 
de esta moa se excusarían los extrangeros de traernos 
sus efeutos tan carísimos , como que no pueen reme-
diallo f por razón de las cargas que se les imponen a la 



introucion ? Pero no es esto solo : hay mas. No mé coii.-
tentó con decir que es inútil este remedio que se ha 
buscao, es también prejuicial > y Jx) vo la demostrar al 
nioinento» 

Tantas soa las cargas de esos que llaman derechos 
de entraas que ya casi no pueen los extrangeros dar 
salia á sus efeutos : ¿ y qué resulta de aqui ? Que se 
aumenta el contrabando de manera, que no hay dia^ 
blos que lo corten, ni con la inmensa multitud de guar
das , ni anque se repartiera un exército por too el rey-
no , solo para este fin. Por causa de seguir el contraban
do , tienen ustees infinitas desgracias , un sin niímero 
de vasallos menos , que podrian ser titiles á la patria; 
y en fin mil cargos de concencia que qualquiera pOr 
drá entender. 

Fuera de rentas provinciales y de too género de 
derechos sobre los efeutos nacionales. Toito el mundo 
debía sembrar j coger y vender libremente quando qui
siera y como quisiera. Esta liberta es el alma de la 
industria , y el cimiento de la feliciá pública j sin ella 
no podrá el Estao llegar al punto de prosperidá. El ta
baco ,. la quina , el aguardiente , toito debia permitirse 
sembrar , beneficiar , trabajar y vendéis libremente, sien
do obra de estos, dominios. Toitas las produciones na-
tuiales y industriales debian ser libres de too derecho; 
pero ¡ola! las primeras materias no se habían de ex
traer sin grandísimos recargos. 

Castaña.^ Pero , tío Tremenda, usté me ha de perdo
nar que le ataje su palabra honraa. Dígame usté por su 
via ¿de donde se han de sacar los fondos necesarios 
para sostener los gastos del Estao ? 

Tremenda. ¿ De donde ? Yo se lo iré a osté. Su
puesto que las cargas del Estao deben imponerse k los 
ricos y poerosos, aliviándose los labraores y gente 
probé, parece muy arreglao k este principio , que las 



rentas del Esta(> salgan de los mesmos vasallos que 
tienen rentas. Queden sujetas k contribuciones las ren* 
tds de ios vasallos', sean de la casta que fuesen, ece-
lo aquellas que consisten en sueldos del Rey , y en SSP' 
larios de partiéudaies : toas las rentas que resulten de 
tierras , -de ganaos , de edificios , de censos, de capella-
m'as ratenores, de los propios de los pueblos, toito esto 
tltbevsujetarse ík un diez por ciento de contribución. 
- 3^i(Í€mí¡ál Feío esos produtos no alcanzarán á los 
•gastos del iEsTao. 

Tremenda. No digo yo que alcancen ; pero este debe 
ser el prime* renglón de las contribuciones , en lugar 
de :lá$ r̂eista*' ÍPiíOvinciaies. Los autores que yo he vis
to, y espéciííl|iieQteiuno de donde-esíátomao este pensa
miento, hace un cálculo de las rentas públicas y de los 
gastos d§ la 41 ación, y dice su mercé que el produto 
del diez por ¿Tiento de las rentas de tierras, edificios 
y gaiiaos sirban ii ciento y ochenta mil reales. Va po-

^isíHioideiwpüis.ios produtüs de ios demás ramos ; y 
¿justando la ciieaiita cdn lofe gastos , iO' mesmo que lana 
cuenta de c^rgoy data, saca su mercé un balance de mas 
de doscientos mil'2reales en favor de las rentas públicas. 
No jago yo ah6r8..esta cuenta , pofque no tratamos de 

-esteíp»i'iküli3r<i sino de üianifestar a ustees que las ren
tas provirt<H&l^s»nkiuy malísimas , y que pue ser que 
se proyet« quitarlas : y si se proyeta quitarlas, caten us
tees aqui \m justo motivo para suspender los empleaos. 

- . Oi^tíyia,-' i^iPerciiy fi>.ao*se quita» 4as rentas provincia-
•'lesp^ te q^iítt%^^i»dws'empleaos? ' p ^ 

l>éfKe '¡¿¿í. 'bá^e?®éa%1o:>que Dios q«isifte : detéínon^s 
de angî K^aias. Yo?he-t}icho,'y lo rp i veté a deciü imiea-
ta veces ^ qu¿ ¿ot nos falta algúo mr.tivo yó alguna justa 

"*iauáa:.i"qa&íp«íibüi*ílai su*.-í3!S¿síoa 5',\iS'-.-nsc.dsta.de.ia«¡íiaT-
'M3K;n-iO-jHiatM«toii:-eoBteía ^i (Siohieéim ,T-tté>r.ri'!$i jate • bx«8. 


